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MEMORIA JUSTIFICATIVA sobre la necesidad y oportunidad del proyecto de “Orden por la que 

modifica la Orden de 16 de junio de 2004 por la que se declara una Reserva de Pesca en la des-

embocadura del río Guadalquivir”.

A los efectos previstos en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, se emite el presente informe justificativo de la necesidad y oportunidad del

proyecto de disposición citado en el encabezamiento:

a) Principios de necesidad y eficacia

La orden de 11 de enero de 2005, por la que se modifica la de 16 de junio de 2004, por la que se declara

una reserva de pesca en la desembocadura del río Guadalquivir, amplió la habilitación para realizar la activi-

dad marisquera en la Zona C a aquellas embarcaciones pertenecientes a los Censos de embarcaciones ma-

risqueras con rastro del caladero del Golfo de Cádiz y de embarcaciones autorizadas al uso de draga hidráu-

lica.

Posteriormente, la orden de 6 de julio de 2010, estableció en su Anexo II el listado de embarcaciones auto-

rizadas a faenar en la modalidad de cerco en la zona D de la reserva de pesca del río Guadalquivir. Por otra

parte, en la disposición adicional tercera en su punto 2 se señaló que la Dirección General de Pesca y

Acuicultura publicará una nueva relación de embarcaciones autorizadas para el ejercicio de la pesca con

artes menores en la zona B y C.

De acuerdo con esto, y teniendo en cuenta que la flota autorizada para faenar en la Reserva de Pesca del

Guadalquivir se ha visto reducida con el paso del tiempo, pasando de los 121 buques registrados en su ori-

gen a los 111 censados actualmente, se hace necesario actualizar el listado de embarcaciones, para una

mejor concreción del esfuerzo pesquero, garantizando su conservación y la continuidad de la actividad de

un modo productivo, permitiendo incrementar la capacidad potencial de explotación de los recursos de un

modo sostenible. 

Por otro lado, el cangrejo azul americano (Callinectes sapidus) es una especie no autóctona en el li-

toral andaluz, con una distribución original en las costas del Atlántico occidental, que va desde Nueva Esco-

cia en Canadá hasta el norte de Argentina.

Se trata de una especie invasora que se ha extendido por la costa española, y desde el año 2017

se ha venido observando en las costas atlánticas, llegando a extenderse por todos los estuarios de la comu-

nidad autónoma andaluza, gracias a su capacidad reproductiva y a la voracidad de sus ejemplares, que al

tener una alimentación omnívora, alimentándose de peces, crustáceos, moluscos y poliquetos, disponen de

una alta gama de especies en el medio y pocos depredadores.

La expansión de esta especie puede poner en riesgo el equilibrio del ecosistema estuárico de la

Desembocadura del Río Guadalquivir entre otros, así como dificultar las actividades como la pesca y la

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible
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acuicultura de la zona, es por ello, que se considera adecuado para evitar su expansión, permitir su captura

en determinadas zonas del estuario.

La Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la

Acuicultura Marina, otorga a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible la potes-

tad para regular la actividad extractiva, procurando el ejercicio de una pesca racional y responsable, así

como el establecimiento de medidas dirigidas a la conservación y mejora de los recursos pesqueros.

Por todo ello, De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 bis de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-

bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 33 de la Ley 39/2019, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se considera necesario realizar por

razones extraordinarias de interés general mediante el trámite de urgencia, una modificación de la citada

orden para acometer una actualización del listado de embarcaciones autorizadas a faenar en la Reserva de

Pesca en la desembocadura del río Guadalquivir y por otra parte, con el fin de evitar poner en riesgo el eco-

sistema de la desembocadura del río Guadalquivir, permitir la captura del cangrejo azul americano (Callinec-

tes sapidus). 

Se considera necesario realizar la citada modificación de dicha orden.

b) P  rincipio de proporcionalidad  

Esta  iniciativa normativa  contiene la  regulación imprescindible  para modificar  y  actualizar  el  listado  de

embarcaciones autorizadas a faenar en la Reserva de Pesca de la desembocadura del río Guadalquivir y

para permitir la captura en determinadas zonas del estuario del cangrejo azul americano (Callinectes sapi-

dus) tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas o que impongan menos obligaciones.

c) Ju  icio de seguridad ju  rídica  

El artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la

competencia exclusiva en materia de pesca marítima en aguas interiores, pesca con artes menores y ma-

risqueo.

Asimismo, el artículo 48.3 de dicha norma atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia ex-

clusiva, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, en materia de ordenación

del sector pesquero andaluz (incluyendo las condiciones profesionales para el ejercicio de la pesca y la seguri-

dad de los buques), y en materia de vigilancia, inspección y control de la ordenación. Estas materias son objeto

de la Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la

Acuicultura Marina, que tiene entre sus fines el establecimiento de un sistema de gestión y control eficaz, que

asegure  la  explotación racional  y responsable  de los recursos pesqueros,  así  como la  mejora de la  flota

pesquera andaluza y su adaptación a los recursos disponibles.

Asimismo, debe considerarse la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en la que se esta-

blece la normativa básica en materia de ordenación del sector pesquero, incluyendo el marco unitario de infrac-

ciones y sanciones de esta materia.

FIRMADO POR JOSE MANUEL MARTINEZ MALIA 25/01/2022 PÁGINA 2/4

DANIEL ACOSTA CAMACHO

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

En concreto, el título II de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, establece la normativa básica en materia de orde-

nación del sector pesquero, definiendo el marco para el desarrollo y ejecución de estas competencias por parte

de las comunidades autónomas. 

El título XI de la Ley 1/2002, de 4 de abril, dedicado al régimen sancionador, describe las infracciones y sancio-

nes aplicables en materia de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, y remite al régimen sancionador

establecido por la legislación estatal en materia de ordenación del sector pesquero, con las particularidades

especificadas en la ley autonómica.

El Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, por su parte establece en su artículo 1 que corres-

ponde a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible el ejercicio de las compe-

tencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia agraria, pesquera, agroalimentaria y

de desarrollo rural, medio ambiente, agua y cambio  climático.

La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por razón de sus competencias promueve

la elaboración de la disposición que se tramita y, a propuesta de ésta y por las facultades que concede a la

persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural el articulo 44.2 de la Ley 6/2006,

de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, corresponde a ésta aprobarla.

El rango normativo de la disposición proyectada es el de Orden.

d) Principio de transparencia y tablas   de vigencia  

El proyecto de modificación de la citada orden se elabora para recoger un nuevo listado de embarcaciones

autorizadas a faenar, para una mejor concreción del esfuerzo pesquero, garantizando su conservación y la

continuidad de la actividad de un modo productivo, permitiendo incrementar la capacidad potencial de explo-

tación de los recursos de un modo sostenible. Así como la regulación de las especies invasoras para garanti-

zar el equilibrio del ecosistema del estuario.

 

Así, la aprobación del presente proyecto afectará del siguiente modo a la normativa vigente:

Tabla I. Tabla de vigencias.

Contenido del proyecto Adaptaciones normativas 

Actualización del listado de embarcacio-

nes  autorizadas   a  faenar  en  la  des-

embocadura del río Guadalquivir.

-Modificación de la Orden de 16 de junio de 2004,

por la  que se declara una Reserva de Pesca en la
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Control y erradicación del Cangrejo azul

(Callinectes sapidus)

desembocadura del río Guadalquivir.

d) Trámit  e de audiencia a través de las en  tidades representativas  

El proyecto incluye disposiciones de carácter general que afectan a los intereses de la ciudadanía, por lo

que debe someterse al trámite de audiencia a la ciudadanía, considerándose adecuado la realización de di-

cho trámite a través de las entidades y organizaciones representativas. La realización de este trámite a tra-

vés de las entidades representativas se justifica en la propia organización del sector pesquero (reconocida

en la Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la

Acuicultura Marina), y se considera la fórmula más adecuada para canalizar las aportaciones de los intere-

sados garantizando la máxima difusión y participación de los mismos.

e) Pri  ncipio de eficienc  ia  

El proyecto presentado no requiere la creación ni el desarrollo de aplicaciones informáticas, no incorpora pro-

cedimientos administrativos, no incluye solicitudes o modelos que deban normalizarse, ni supone cargas admi-

nistrativas para la ciudadanía.

f) Referenci  a a las actuaciones previas y valoración   de alta en el Registro de Procedimientos Administrativos      

Al no regular la norma un procedimiento administrativo no es necesario el alta en el Registro de Procedimientos

Administrativos.

El Jefe de Servicio de Ordenación de Recursos Pesqueros y Acuícolas

Daniel Acosta Camacho

El Director General de Pesca y Acuicultura

José Manuel Martínez Malia
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